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PROGRAMA 

SOCIEDADES - PARTE GENERAL 

 

II..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  MMAATTEERRIIAA..  

Las sociedades comerciales en general, y 

particularmente las sociedades anónimas por su amplia 

utilización, constituyen un instrumento jurídico puesto a 

disposición de los particulares y otros agentes económicos 

para que éstos canalicen emprendimientos y negocios de 

diversa naturaleza y complejidad. 

El funcionamiento de las sociedades comerciales, tanto 

en su faz organizativa interna, como en su faz o ámbito de 

actuación externo, genera innumerables relaciones en las que 

se ven involucrados tanto las sociedades como sus 

administradores y representantes, sus socios, sus acreedores, 

los terceros con ellos relacionados y el Estado. 

El Programa está dirigido a profesionales que tengan 

interés en profundizar conocimientos referidos, entre otros, a 

la naturaleza y caracterización de las sociedades comerciales; 

a su funcionamiento orgánico; a las relaciones y efectos de la 

actuación de las sociedades comerciales frente a terceros; a 

los conflictos entre los socios; entre éstos, sus acreedores y la 

sociedad; a los principales derechos, deberes y 
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responsabilidades de los integrantes de los directorios de 

sociedades anónimas y de los accionistas; a las complejas 

cuestiones vinculadas a la estructura del capital social y la 

transferencia de paquetes accionarios; a las sociedades 

abiertas y el mercado de capitales, a la actuación en el 

territorio nacional de las sociedades constituidas en el 

extranjero; a los negocios jurídicos que tienen por objeto a las 

acciones y a ciertos aspectos impositivos de los negocios 

societarios. Se analizarán, asimismo, las reformas a la Ley 

General de Sociedades introducidas por ley 26.994. 

 

II. OBJETIVOS. 

 Adquirir los conocimiento teóricos a través de la 

bibliografía propuesta y/u otra que surja de las 

necesidades del alumno de investigar y ampliar 

respecto de temas específicos incluidos en el 

presente programa. 

 Llevar a cabo trabajos que le brinden un 

conocimiento práctico de la materia y su aplicación 

en la labor cotidiana de los actores jurídicos. 

 Investigar la jurisprudencia vigente en la materia, 

que le dé una comprensión de la interpretación 

judicial de los diferentes institutos societarios, en 
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especial en jurisdicción de la Provincia de Buenos 

Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  

IIIIII..  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  AAÚÚLLIICCAASS..  

Los conocimientos teóricos se complementarán con 

precedentes jurisprudenciales relacionados cuyo análisis se 

propondrá a los alumnos y con casos prácticos, ideados por 

los docentes en base a su experiencia profesional, para que 

los alumnos, con la guía del docente, puedan aplicar a ellos 

los conocimientos teóricos y proponer soluciones. 

 

IV. CONDICIONES DE APROBACIÓN DE CURSADA Y DE 

LA MATERIA. 

IV.1. A los efectos de aprobación de la cursada los 

estudiantes deberán aprobar dos instancias evaluativas 

obligatorias y cumplir con el presentismo exigido por esta 

Alta Casa de Estudios (un mínimo de 80% de asistencia). 

IV.2. A los efectos de aprobación de la materia los 

estudiantes que aprueben la cursada deberán rendir un 

examen final obligatorio.  

IV.3. La asignatura no admite la aprobación en condición de 

libre.  



  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos 

“Madres de Plaza de Mayo” 
 

  
Página 4 

 
  

VV..  PROGRAMA DE LA ASIGNATURA. 

UNIDAD 1. Cuestiones introductorias. 

1. La Sociedad Comercial: Concepto. Evoluciónhistórica.  

Desarrollo histórico de las principales formas societarias. 

Importancia actual. 2. Evolución de las sociedades en el 

derecho argentino. Código de Comercio. Ley 19.550 Y Ley 

22.903. Los proyectos de reforma. 3. Naturaleza jurídica del 

acto constitutivo. Doctrinas. Contractualismo e 

institucionalismo. Normas de orden público, imperativas y 

disponibles en la ley de sociedades. 4. Clasificación. Sociedad 

y empresa. 

 

Unidad 2. La sociedad como contrato. 

1. Introducción. Cuestiones generales. La sociedad como 

contrato. La definición de sociedad en el derecho positivo: 

Análisis exhaustivo del arto 1° de la ley 19.550. Pluralidad y 

sociedad unipersonal. Doctrina. Legislación comparada. 

Proyectos de reforma. 2. Organización. Tipicidad. Restricción 

a la libertad contractual. Comercialidad. 3. Fondo común: la 

obligación de aportar. Bienes aportables. Mora: Sanciones, 

Valuación de los aportes. 4. Causa. Participación en las 

utilidades y contribución en las pérdidas. Reglas supletorias. 

La sociedad leonina. Affectio societatis. El interés social. 5. 

Capital y patrimonio. Prestaciones accesorias. 6. Sociedades, 
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asociaciones, mutuales, cooperativas y otras figuras 

jurídicas. Semejanzas y diferencias. Sociedades civiles y 

comerciales. 7. La libertad de asociarse. Las llamadas 

sociedades obligatorias. La incorporación de los herederos del 

socio. (Art. 90 y 155 de la Ley de Sociedades); la división 

hereditaria en los supuestos de la Ley 14.394. El Art. 28 de la 

Ley Sociedades. La transferencia de participaciones sociales y 

el asentimiento conyugal (art 1277 del c. Civil).  

8. Objeto social: Su diferencia con el objeto de contrato; su 

importancia y relación con la capacidad de la sociedad; La 

actuación ultra vires y la superación de dicha doctrina; 

requisitos del objeto. 9. La Forma: Requisitos genéricos y 

específicos para cada tipo societario. Publicidad: lugar, 

oportunidad y efectos de la inscripción, facultades de la IGJ. 

Modificaciones del contrato, Formalidades y efectos. 

 

Unidad 3. La sociedad como persona jurídica. La 

organización. 

1. Ubicación de la sociedad entre las formas jurídicas de 

organización de la empresa. El régimen del C. Civil. 

Asociaciones. Fundaciones. Sociedades civiles y comerciales. 

Mutuales. Cooperativas. 2. La personalidad de las Sociedades 

comerciales (art. 33 del Código Civil y 2 de la Ley de 

Sociedades). Alcances de la Personalidad: Problemática 
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actual. 3. Inscripción registral y personalidad societaria. 4. 

Personalidad de las sociedades en formación, irregulares y de 

hecho, en liquidación, accidentales. Los contratos de 

colaboración empresaria. 5. Consecuencias y efectos de la 

personalidad: Capacidad. Patrimonio. Patrimonio y capital 

social. Nombre. Denominación y razón social. Domicilio. Sede 

social. 6. Capacidad y organización. Las funciones necesarias 

para la sociedad y los socios. a) Administración. 

Representación. Facultades. El régimen del arto 37 del 

Código Civil y del art. 58 de la ley de sociedades. Designación 

y cesación. Deberes de conducta. Responsabilidad. 

Intervención judicial de las sociedades. Naturaleza y 

fundamentos. Distintas especies de intervención. Requisitos 

de fondo. Procedimiento. Intervención administrativa. Otras 

medidas cautelares aplicables a las sociedades. b) Gobierno. 

Mayorías. c) Fiscalización. 7. Responsabilidad: prescindencia 

o desestimación de la personalidad. Fundamentos. El arto 54 

de la ley de sociedades. Hipótesis de aplicación. 

Jurisprudencia. 

 

Unidad 4. Nulidad. Irregularidad. 

1. El problema de las nulidades societarias, su 

diferencia con las nulidades del Derecho civil: Su razón de 

ser. Causas. Efectos: entre socios y respecto de terceros. 
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Subsanación del vicio. 2. Vicios de forma en la constitución. 

Sociedades irregulares y de hecho. El régimen de la Ley de 

Sociedades. Régimen interno y en las relaciones con terceros. 

Regularización. Disolución. Fundamentos de la reforma. 

 

Unidad 5. Los socios. 

El estado de socio. Concepto. Derechos y obligaciones 

derivados del estado de socio. Sociedades entre cónyuges. La 

sociedad socia. El socio del socio. El socio oculto. El socio 

aparente. Transmisibilidad del estado de socio. Diferencia 

entre los socios. Interés del socio e interés social. Abuso de 

mayorías y minorías. La responsabilidad de los socios. Art. 54 

de la ley de Sociedades. Acreedores de los socios. 

 

Unidad 6. Documentación y contabilidad. 

Principios generales. El régimen del Código de Comercio 

y de la Ley de Sociedades. Documentación y libros. Memoria. 

Balance. Notas y cuadros anexos. Estado de Resultados. 

Utilidades: concepto jurídico y contable. Reservas. 

Dividendos. 

 

Unidad 7. Alteración de la estructura jurídica de la 

sociedad. 
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La transformación de sociedades: Concepto. El régimen 

de la ley de Sociedades. Fusión y escisión. Función 

económica. Régimen legal. 

Unidad 8. Resolución parcial Disolución. 

Liquidación. 

1.- Resolución parcial de las sociedades. Concepto. 

Fundamento. Causales: Convencionales y legales. 

Aplicabilidad según los tipos societarios. Exclusión del socio. 

Renuncia, muerte, cláusulas de continuación post mortem. 

Publicidad. Efectos de la resolución parcial. Liquidación de la 

parte del socio. 2. Disolución de las sociedades. Concepto. 

Causales: Convencionales y legales. Acción judicial. 

Publicidad de la disolución. Efectos. Prórroga y reconducción 

de la sociedad: Requisitos. 3. Liquidación: Concepto. El 

liquidador. Designación. Naturaleza jurídica de sus 

funciones. Facultades y obligaciones, remoción. Información 

a los socios. Partición: Distribuciones parciales, balance final 

y plan de partición. Inscripción. Efectos. 

 

Unidad 9. Nacionalidad de las sociedades y 

sociedades constituidas en el extranjero. 

1. Controversia doctrinaria. Criterio determinante para 

las doctrinas afirmativas de la nacionalidad en doctrina y 

legislación comparada. El derecho argentino, la doctrina de 
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Irigoyen. Enfoque actual del problema, replanteo de las 

teorías negatorias. Legislación nacional. Jurisprudencia. 2. 

Actuación extraterritorial de las sociedades: Su diferencia con 

la nacionalidad. Régimen aplicable, en cuanto a su 

existencia, capacidad y forma. Actos aislados. Ejercicio 

habitual. Constitución de sociedad. Emplazamiento en juicio. 

La inscripción al sólo efecto de participar en sociedades. Las 

controversias en torno al art 124 de la ley. Análisis crítico de 

la jurisprudencia administrativa. Tratados de Montevideo de 

1889 y 1940. La CIDIP II Montevideo 1979. 

 

Unidad 10. Organizaciones jurídicas no mercantiles 

1. Asociaciones civiles. Régimen general de los arts. 33 y 

46 del Código Civil. Objeto. Constitución, funcionamiento. 

Responsabilidad. El contralor estatal. Intervención, 

disolución, liquidación. Las asociaciones civiles y el art 3 de 

la ley 19.550. Clases de asociaciones. Mutuales. Ley 20.321. 

Asociaciones sindicales. 2. Fundaciones. Ley 19.836. Objeto. 

Constitución. Funcionamiento. Control Estatal. Disolución. 

Liquidación. 3. Sociedad Civil. Caracterización. Constitución. 

Aportes. Administración. Gobierno. Relaciones de la sociedad 

y de los socios con terceros y de los socios con la sociedad. 

Disolución. Liquidación. 
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Unidad 11. Sociedades por partes de interés. 

1. Sociedad colectiva. Antecedentes históricos. 

Caracteres. Art. 125. Importancia y vigencia actual. 

Constitución. Denominación y razón social. La parte de 

interés. Transferibilidad de la parte de interés. Mayorías. 

Actos en competencia. El art. 133.  2. Sociedad en comandita 

simple. Caracterización. Antecedentes históricos. Importancia 

y vigencia actual. Constitución. La parte de interés. 

Administración. Gobierno. 3. Sociedad de capital e industria. 

Caracteres. Su importancia actual. Normas legales que la 

rigen. 4. Sociedad accidental o en participación. Caracteres. 

Función económica. Funcionamiento y disolución. 

 

Unidad 12: Sociedad de responsabilidad limitada. 

1.- Caracteres y naturaleza. Antecedentes históricos. 

Función económica. Constitución. 2.- El capital social. Las 

cuotas. Naturaleza. Suscripción e integración y valuación. 

Cuotas suplementarias. Derechos y obligaciones de los 

socios. Cesión de cuotas entre vivos y mortis causa. Valor de 

la cuota. Embargo, ejecución, usufructo y prenda de la 

cuota. 3. Órganos. Administración. El gerente: Capacidad, 

designación y remoción. Facultades. Responsabilidades. 

Gobierno. Deliberaciones sociales: Mayoría, Fiscalización. 
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Unidad 13. Sociedades por acciones 

1. Concepto, origen y evolución. Antecedentes históricos. 

Legislación comparada. Función económica e importancia 

actual. Fundamentos del control estatal. Evolución en el 

derecho Argentino. 2. Sociedad Anónima: Constitución. 

Procedimiento. Forma instrumental. Constitución por acto 

único. Constitución por suscripción pública. Programa. 

Contrato de suscripción. Asamblea constitutiva. 

3.Fundadores y Promotores. La sociedad anónima en 

formación. Derechos, obligaciones y responsabilidades. 

Efectos de los actos una vez que la sociedad está 

definitivamente constituida. 4. El capital: concepto e 

importancia. Naturaleza jurídica y contable. Función y 

principios del capital: Unidad, determinación, efectividad e 

intangibilidad. Formación del capital. Bienes aportables. 

Valuación. Aumento y reducción del capital. Procedimientos.  

5. La acción: concepto. La acción como título de participación 

y como título valor. La acción como objeto de relaciones 

jurídicas. Compraventa: Adquisición del paquete de acciones, 

adquisición por la sociedad. Usufructo, prenda y embargo de 

acciones. Depósito de acciones en caja de valores: Ley 

20.643. Requisitos formales de la acción. Clasificación de la 

acción: a) Por la forma de circulación. Restricciones a la 

circulación de las acciones. Procedimientos. Controversia 
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sobre las acciones al portador y tendencias legislativas al 

respecto. b) por los derechos que confieren Bonos de goce, de 

participación, de trabajo. Partes del fundador. Obligaciones o 

debentures. Concepto, naturaleza, finalidad.  

6. Accionistas: a) Obligaciones: Integración. Mora: efectos. 

Conflicto de intereses. Observancia de la Ley y el estatuto. 

Responsabilidad del accionista. b) Derechos del accionista. 

Clasificación. Participación en las utilidades. Dividendos 

ficticios. Intervención en el gobierno y administración. 

Derecho de voto. Sindicación de acciones. Concepto, clases y 

controversias sobre su licitud. Derecho de información y 

fiscalización. Derechos de preferencia y de acrecer. Derecho 

de receso. Derecho de negociar las acciones. 7. Órganos de la 

sociedad Anónima. Orientaciones actuales. 8. Asamblea. 

Concepto y Naturaleza. Clases. Convocatoria. Orden del día. 

Constitución y desarrollo de la Asamblea. Prohibición y 

limitaciones de voto. Resoluciones y desarrollo de la 

Asamblea. Acta. Asambleas especiales. 9. Impugnación de las 

decisiones asamblearias: Causales. Titulares de la acción. 

Plazo de ejercicio de la acción. Medidas cautelares. 

Procedimiento de la acción. Efectos de la declaración de 

nulidad. Jurisprudencia. 10. El directorio: Concepto y 

funciones. Designación de los Directores. Régimen de 

publicidad. Prohibiciones e incompatibilidades. 
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Representación minoritaria. Elección por categoría de 

acciones o por acumulación de votos.  

Garantía y duración. Cesación. Remuneración. 

Funcionamiento del directorio.  

Comité ejecutivo. Prohibiciones. Representación de la 

sociedad anónima. 11. Nulidad e impugnabilidad de los actos 

del directorio. Responsabilidad de los Directores. Eximentes. 

Acción social, individual y de los terceros. Quitus. El Gerente 

de la Sociedad Anónima. Naturaleza y funciones.  

12. Fiscalización privada. a) Consejo de Vigilancia. Naturaleza 

y caracteres. Designación. Duración. Remoción. Atribuciones 

del Consejo y de las minorías. Obligaciones y 

responsabilidades. b) Sindicatura. Naturaleza y caracteres. 

Requisitos para la designación. Numero de síndicos. 

Obligaciones y responsabilidades. Prescindencia.  

13. Fiscalización estatal de las sociedades. Fiscalización 

permanente y limitada. Régimen genérico: Inspección General 

de Justicia: Organización, competencia, funciones. Ley 

22.315, regímenes especiales. Comisión Nacional de Valores:  

Jurisdicción, organización, funciones (ley 17.811 y 22.168). 

Las sociedades cotizantes. El decreto 677/2001 y las normas 

de la CNV. La oferta pública readquisición (OPA). Diferentes 

sistemas. Introducción a las prácticas del Gobierno 

Corporativo. Responsabilidad social de la empresa (RSE). 14. 
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Sociedad en comandita por acciones. Constitución. 

Denominación. Derechos y obligaciones de cada categoría de 

socios. El capital. Representación del capital comandita do. 

Cesibilidad de la parte social de comanditado. Capital 

comanditario: Principios aplicables. Administración. 

Remoción del administrador. Acefalía. Asamblea. 

Fiscalización. 

 

Unidad 14. Cooperativas. 

1.- Concepto. Antecedentes históricos. Naturaleza: 

Controversia. Importancia actual. 2. Régimen legal. Las reglas 

de oro del cooperativismo. Capital. Interés limitado al capital. 

Los excedentes. El acto cooperativo. Los asociados. 

Responsabilidad. Irrepartibilidad de las reservas y el 

remanente. 3. Órganos. Asambleas. La asamblea de 

delegados. El consejo directivo. Fiscalización. Disolución y 

liquidación. Autoridad de control. 

 

Unidad 15. Participación del Estado en sociedades. 

1. Empresas del Estado. Leyes 13653, 14380 Y 15023. 

2. Sociedades de Economía Mixta: Régimen del decreto 

15349/46 (Ley 12962). Normas posteriores. Leyes 21778 y 

22259. 3. Sociedad Anónima con participación estatal 

mayoritaria. Leyes 17318 y 19550. Régimen de 
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funcionamiento, administración y control de cada una de 

dichas formas jurídicas. 4. Sociedades del Estado. Ley 20705. 

Número de socios: constitución y funcionamiento; 

transformación. 

 

Unidad 16. Agrupamiento societario y de empresas. 

1. Vinculaciones entre sociedades y entre empresas, 

concentración y continuación: Su problemática. Cartel. 

Holding Trust. Funcionamiento. Jurisprudencia. 2. 

Participaciones en otras sociedades. Perspectiva de la 

sociedad controlada. Los arts. 33 y 54 de la ley. Perspectiva 

de la sociedad controlante. Los arts. 30, 31 Y 32 de la ley. El 

balance consolidado. Innovaciones en el proyecto de 

reforma. 3. La colaboración empresaria. Joint Venture. 

Agrupación europea de interés económico. Otras formas de 

colaboración en el derecho comparado. 3. Los contratos de 

colaboración empresaria. Agrupaciones de colaboración. 

Uniones transitorias de empresas. Caracterización. Finalidad. 

Participantes. Forma y contenido. Representación. 

Responsabilidad. Fondo común operativo. Disolución. La ley 

26005 de Consorcios de Cooperación. 

 

Unidad 17. Arbitraje societario. 
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Antecedentes. El arbitraje societario en la historia del 

Derecho Comercial. Evolución. La interpretación judicial del 

arbitraje forzoso impuesto por el Código de Comercio. El 

arbitraje voluntario y la interpretación judicial de su alcance. 

La Resolución 4/01 de la Inspección General de Justicia. Los 

anteproyectos de ley de arbitraje. El art 38 del decreto 

677/01. 

 

Unidad 18. Sociedades especiales. 

1. Sociedades de garantía recíproca. 2. Sociedades 

controladas por su objeto (Entidades financieras y de 

seguros; administradoras de fondos comunes de inversión y 

de fondos de jubilaciones y pensiones) 3. Sociedades de 

componentes. 4.-Sociedades de capitalización y ahorro. 
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ANEXO I 

SOCIEDADES 

 

CATEGORÍA: FORMACIÓN DISCIPLINAR 

CARGA HORARIA TOTAL: 48 HS 

 

MATERIA: CUATRIMESTRAL 

HORAS SEMANALES: 3 HS 

HORAS CUATRIMESTRALES: 48 HS 

 

HORAS TEÓRICAS: 48 HS 

HORAS PRÁCTICAS: 0 HS 

 

 




